
Señor
Manuel Pulla.
Gerente de la Compañía Taxis Independiente S.A.
Ciudad.

En ciudad de Cgenca a los t2 dtas del rnes de Junio del 2018, entre los señores

CEDENTE: Sr. Milton GiovaaRy Carchi Ramón y su cónyuge Sra. Ivlari¿ Julia
Tenelanda Veletanga accionista de la Compafría de Taxis Independiente S.A.
quien tiene a su haber 53;2 acciones de1 valor de $04.00 (cuatro centavos) cada

acción; y por otra el CESIONARIO: Segundo Rubén Cacuango Villa.

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en brma libre y voluntaria,
conyienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE
ACCIONES, de acuerdo a 1o siguiente:

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del señor
Segundo Rubén Cacuango Villa 532 acciones que tienen a su favor, delienda
por 1o tanto ínfarmar sobre este particulat ala Intendencía de Compañías denffo
cle 1os 8 días posteriore-s a 1a inscripción sn elli-bro de aceiones y accionistAs por
intermedio de la Gerencia, para constancia de la transferencia que se deja

especificada, -firman en unidad de ado parulos fines que importen derecho.

Atentamente,

Sra. Maria Julia Tenelanda V.
ci. 010420488-8
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